
Dear Parent or Guardian,

Hunterdon Central Regional High School participates in the Special Education
Medicaid Initiative (SEMI). We are required by the State of NJ to apply for federal
funds on behalf of all students in our special education programs.

As part of participating in the SEMI Program, we are required to provide you with
an Annual Notification. In order to access this initiative, every family must provide
consent to the district. This consent allows the district to apply for Medicaid
reimbursement for services provided to your child, such as reevaluation meetings,
speech therapy, physical therapy, occupational therapy, nursing care, etc.
Participation in the SEMI Program will not in any way affect the services your child
currently receives.

Your support in this initiative is greatly appreciated.

Please feel free to contact me or your case manager if you have any questions
about this program.

Sincerely,

Mary Pat Publicover
Interim Director of Special Services





Muestra de Notificación – Junio de 2013 

 

Muestra de Notificación Anual de Medicaid 

 sobre el Consentimiento de los Padres 

 
Antecedentes: El Estado de Nueva Jersey participa en el programa federal Iniciativa de Medicaid para Educación 

Especial (SEMI, por sus siglas en inglés), desde 1994. El programa ayuda a los distritos escolares con el reembolso 

parcial de servicios médicos relacionados con el Programa de Educación Individualizada (IEP, por sus siglas en 

inglés). 

El programa SEMI funciona con el auspicio del Departamento del Tesoro de New Jersey en colaboración con el 

Departamento de Educación de New Jersey y la División de Asistencia Médica y Servicios de Salud (DMAHS, por 

sus siglas en inglés) de New Jersey. 

En 2013, se reformularon las normas relativas al consentimiento de los padres requerido por Medicaid para los 

servicios brindados en las escuelas. Actualmente, la normativa exige que antes de acceder a los beneficios o seguros 

públicos de un niño por primera vez y, posteriormente, cada año, los distritos escolares deben enviar a los padres o 

tutores una notificación por escrito y obtener la autorización de los padres por única vez. 

¿Hay un costo para usted? 
No. Los servicios del IEP se proporcionan a los estudiantes en la escuela sin costo alguno para los padres o tutores. 

¿De qué manera SEMI podría afectar los beneficios que mi familia recibe de Medicaid? 

El programa SEMI no afecta los servicios, fondos o límites de cobertura de Medicaid para las familias. El 

programa de servicios brindados en las escuelas de New Jersey funciona de manera diferente que el programa de 

Medicaid para las familias. El programa SEMI no afecta los beneficios de Medicaid para su familia de ninguna 

manera. 

¿Qué tipo de servicios cubre el programa brindado en la escuela?

• Evaluaciones 

• Terapia del lenguaje 

• Terapia ocupacional 

• Terapia física 

• Consejería sicológica 

• Audiología  

• Enfermería 

  • Transporte especializado 

 

 

¿Qué tipo de información sobre su hijo(a) podría ser divulgada? 

Para someter solicitudes de reembolso al SEMI, se podría requerir brindar los siguientes datos sobre su hijo(a): 

primer nombre, segundo nombre, apellidos, dirección, fecha de nacimiento, número de carnet de estudiante, 

número de identificación de Medicaid, tipo de discapacidad, fechas y tipo de servicios prestados. 

¿Quién podría tener acceso a esa información? 

La información sobre el programa de educación especial que recibe su hijo(a) puede ser compartida con la 

División de Asistencia Médica y Servicios de Salud de New Jersey y sus agencias afiliadas, incluyendo el 

Departamento del Tesoro y el Departamento de Educación, con el propósito de verificar la elegibilidad por parte 

de Medicaid y la presentación de reclamos. 

¿Qué pasa si usted cambia de opinión sobre el consentimiento otorgado? 

Usted tiene el derecho de retirar su consentimiento que permite la facturación a Medicaid en cualquier momento, 

poniéndose en contacto con la escuela en la que está matriculado(a) su hijo(a). 

¿Podrían ser afectados los servicios que recibe su hijo(a) cuando usted otorga o deniega su consentimiento? 

No. Su distrito escolar debe seguir proporcionando los servicios necesarios a su hijo(a) de conformidad con su 

IEP, independientemente de su estatus de elegibilidad con Medicaid o su decisión de dar su consentimiento para la 

facturación al SEMI.  

¿Qué pasa si usted tiene preguntas? 

Por favor, llame al Departamento de Educación Especial de su distrito escolar si tiene preguntas o inquietudes o si 

necesita obtener una copia del formulario de consentimiento de los padres. 

Forma de entrega: (marque una opción):   

___ Por correo postal a los padres  ____ Por e-mail a los padres   ____ Reunión del IEP  ____ Entregado personalmente   


